
        

XXVI JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 2007/2008 
 
CIRCULAR de TAEKWONDO: 
 

En virtud del Art. 114 del Reglamento de Juegos Deportivos Municipales, la competición de 
TAEKWONDO se regirá por dicha normativa, así como por el contenido de la presente Circular, que 
afecta a todas las categorías: 
 

• Los equipos estarán compuestos por un mínimo de 3 participantes y un máximo de 15. 
• Categorías: 

• Competición Infantil (masculino y femenino) 
• Competición Cadete (masculino y femenino) 

  

Taekwondo Juegos Deportivos 
Municipales 

Nacidos en 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001 Infantil 

Nacidos en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 Cadete 

  
• Las modalidades se dividirán en categorías por peso y edad. 
• La competición se desarrollará por el sistema de arbitraje de la WTF y cada participante deberá 

disponer de todo el material necesario y obligatorio de acuerdo a las normas de las WTF. 
• La competición se desarrollará en 3 jornadas por sistema de concentración, que tendrán lugar en 

el CD. Miraflores (Avda. Cortijo de las Casillas, s/n). 
 

Calendario de concentraciones  
 

Jornada Fecha 

1ª Jornada 25 de noviembre de 2007 

2ª Jornada 23 de diciembre de 2007 

3ª Jornada 20 de enero de 2008 

 
 
Sistema de Puntuación: 

• Se podrán conseguir puntos que se irán acumulando a favor del club en función de los siguientes 
parámetros: 
• Inscrito y no asiste:   0 punto 
• Inscrito con asistencia:   1 punto 

• A los puntos conseguidos durante las rondas clasificatorias habrá que sumar los conseguidos en 
el podium: 
• Primer clasificado:   5 puntos 
• Segundo clasificado:  3 puntos 
• Tercer clasificado:  1 punto 

• La Clasificación Final será el resultado de sumar los puntos obtenidos por cada equipo en cada 
una de las pruebas y jornadas convocadas, siendo vencedores los 3 equipos con mayor número 
de puntos. 

 
 
 
 
 
                        Sevilla, Octubre de 2007  

 
 


